IV.3.- Adaptación de Sistemas de la Información.

El área de los sistemas de información de el Ente Local de Palencia es una de las más afectadas por la introducción del euro, ya que supone la adaptación de las aplicaciones informáticas.

La estrategia de adaptación propuesta para los Sistemas de Información es la utilización de MONOMONEDA, es decir, trabajar en pesetas hasta el final del año 2001 y en Euros desde el 1/01/2002. Esto requiere la conversión masiva de pesetas a euros al final de 2001.

Por lo tanto, los Sistemas de Información deberán estar preparados para su utilización en el periodo transitorio, previo a la conversión masiva, y para la adaptación definitiva de los mismos a partir del 1/01/2002.

Periodo transitorio. Hasta el 31/12/2001
La inclusión del contravalor en euros, en los documentos de salida a los ciudadanos y contribuyentes, lo que supone, respecto a los documentos de salida de los Sistemas de Información, realizar los siguientes cambios: 

Para los textos que incluyan importes monetarios, deberán incluir el contravalor, añadiendo el literal “siendo su contravalor ……. euros”.

En el caso de tablas o listados deberán incluir el contravalor en los totales, y en su caso y si no es posible introducir más información, duplicar los documentos, es decir, emitir uno en pesetas y otro en euros.

Para todos los aspectos relacionados con la inclusión del contravalor en el periodo transitorio se recomienda ver el “Manual de recomendaciones en relación a la inclusión del contravalor”
Preparar salidas de la información contable, estadística, etc. en cualquiera de las dos monedas.

A partir del 1/01/2002
Los aspectos más significativos a tener en cuenta a la hora de realizar un análisis de los Sistemas de Información en relación a la adaptación al euro a partir del 1/01/2002 son los siguientes:

Conversión de la información histórica.
Deberá analizarse la información histórica que se requiera convertir tanto para informes como para su utilización en consultas.

Convivencia de información convertida y sin convertir.

Deberán prepararse las aplicaciones informáticas para disponer del acceso a la información de las bases de datos tanto para el momento anterior a la conversión como para el posterior.

Documentos de entrada y salida de información.

Los documentos de entrada y de salida deberán ser adaptados a la unidad monetaria euros.

Se recomienda cerrar el ejercicio 2001 y realizar la conversión masiva con anterioridad a tramitar ningún documento referente al ejercicio 2002, lo que supone prever un periodo de suspensión en la tramitación de los expedientes. Esto requiere estudiar previamente las consecuencias derivadas de esta alternativa.

De no ser así se deberán preparar las aplicaciones para la convivencia, durante cierto período, de tramitación Bimoneda.

Planificación de recursos.

La implantación del euro a 1/01/2002 requiere una adecuada planificación de recursos durante el periodo transitorio. Además, hay que tener en cuenta que la aplicación informática para la confección del Presupuesto para el 2002 deberá estar preparada en el primer semestre de 2001 ya que habrá que aprobar los presupuestos en euros; si bien presentando cifras comparativas con ejercicios anteriores en pesetas o en euros, según se desee.

Por lo tanto, hay que señalar que los recursos humanos y técnicos serán más difíciles de obtener y gestionar, y más caros cuanto más cerca del periodo de modificación obligatoria sean requeridos.

Las aplicaciones informáticas que utiliza el Ente Local han sido inventariadas y revisadas para proponer su modificación si se ven afectadas por el euro; pudiéndonos encontrar con los siguientes casos:

Aplicación descatalogada, que podríamos desechar por aplicación obsoleta.

Necesidad de reemplazar el sistema actual con un desarrollo a medida o mediante  adquisición de un paquete informático.

Necesidad de adaptar el sistema, realizando las modificaciones necesarias para implantación del euro y/ o introducción de nuevas funcionalidades.

En el caso de elegir esta propuesta se deberá identificar cual es la técnica más adecuada para cada uno de los sistemas que dan soporte a las distintas áreas funcionales. 

En términos más amplios la implantación  del Euro originará la adaptación de los sistemas en los siguientes aspectos:

1) Incluir decimales.

2) Habilitar la conversión de los valores actualmente existentes, para lo que se requiere la utilización de conversores.

3) Implantar las funciones que posibiliten los redondeos, con especial atención en las pérdidas de reversibilidad, neutralidad y homogeneidad.
4) Adaptar las bases de datos almacenadoras de las cifras que son objeto de la manipulación posterior por parte de las aplicaciones, donde hay que convertir campos de importe a euros (dos decimales), recoger la moneda de origen de entrada e incluir el tipo de conversión.

5) Definir y acometer el tratamiento de históricos que exige preparar programas, pero conscientes del problema de la pérdida de homogeneidad.

6) Modificar los formatos de las pantallas al considerar campos de importe con dos decimales y modificar los literales de nombre de moneda (Pta.(euro).

7) Adaptar los listados e informes, previa adopción de las siguientes decisiones, la existencia de una o dos versiones para los listados (ptas./Euros), elegir las unidades para grandes cifras seleccionar el símbolo “.” ó “,” como separador de la parte entera y decimal, y como separador de miles.

8) Modificar el formato de ficheros y mensajes entre aplicaciones en la línea de lo indicado en la base de datos .

9) Emplear los algoritmos de redondeo en los lugares apropiados. Es necesario conocer si se aplicarán sobre los sumandos o sobre el resultado.

10) Introducción de la identificación de la moneda y del contravalor en las comunicaciones externas durante el periodo transitorio (hasta 31/12/2001).

11) Las salidas de información contable, tributaria, recaudatoria etc. se deberán poder realizar durante el periodo transitorio en la moneda que se desee (pesetas o euros), convirtiendo si es necesario los datos finales a la otra moneda.

12) Se deberá realizar la conversión masiva (Big-Bang), de Pesetas a Euros (con dos decimales), de los importes de las Bases de Datos de los Sistemas de Información de el Ente Local, el 31/12/2001.

Tras la introducción del Euro como moneda física el 1/01/2002 sería conveniente que la información de ejercicios anteriores a ese año pudiera ser accesible también en Pesetas

